
 

 

 

Bogotá, 6 de septiembre de 2023 

 

Doctor  

Iván Leonidas Name 

Presidente 

Senado de la República 

 

 

Ref: Proposición para la realización de la Audiencia Pública sobre tierra, 

coca y paz en el Bajo Cauca Antioqueño.  

 

 

En mi condición de Senador de la República y con fundamento en lo establecido en 

el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5 de 1992, solicito a la Honorable plenaria del 

Senado se apruebe la realización de una Audiencia Pública en Caucasia, Antioquia 

con fecha para el 13 de octubre de 2023 sobre el acceso y uso de la tierra, 

sustitución de cultivos ilícitos y situación de la exacerbación del conflicto armado en 

la región del Bajo Cauca Antioqueño. 

 

Esta proposición se hace con el objetivo de establecer un espacio de diálogo con 

las comunidades campesinas, cultivadores de coca y comunidad en general, que 

demandan un espacio en el que puedan exponer sus necesidades y, así, construir 

rutas de apoyo y de compromiso frente a las problemáticas sobre el acceso y uso 

de la tierra, la sustitución de cultivos ilícitos, y la situación de orden público y 

derechos humanos que se presenta en esta región.  

 

Finalmente, esperamos contar con el apoyo para la realización de esta Audiencia 

Pública, y contar con la asistencia de los y las congresistas.  

 

Del congresista,  

 

________________________________  

OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA  

SENADOR DE LA REPÚBLICA 
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